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SOLICITUD. LA ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

 

Proceso Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2020-00201-00 

Demandante  GESLI BASABE MOGOLLON 

Demandado  GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS 

Asunto PRESTACIONES SOCIALES 

 
Al despacho del señor juez, informando que, por auto datado en audiencia 
celebrada el 18 de marzo de 2023, se ordenó fijar fecha para el trámite y 
juzgamiento por auto separado. 
 
Provea 
 
Cúcuta, 19 de marzo de 2024 
El secretario,     

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se señala el día 29 de julio 
de 2024 a partir de las 9:15 AM., para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE 
y JUZGAMIENTO de conformidad con el Art. 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede 
sustituir pueden sustituir el poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de 
un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la sustitución, lo que analizara 
el despacho en cada caso en particular. 
 
Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, 
conectarse de lugar seguro y confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 
minutos antes del inicio para salvar cualquier problema tecnológico, se recomienda 
conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 
la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla 
lo previsto en la ley adjetiva para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

Se advierte a las partes que deben asistir a las audiencias a través de los medios 
tecnológicos idóneos, en concordancia con el artículo 03 de la Ley 2213 de 2022en 
aras de garantizar el debido proceso. 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  
 
 
 
 
 
 
  JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 20 de marzo del dos mil 

veinticuatro 2024, el día de hoy 

se notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se fija 

a las 08:00am.  
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Proceso Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-2023-00413-00 

Demandante  ROBERTO SANDOVAL SANDOVAL 

Demandado COLPENSIONES 

Asunto NULIDAD DE RESOLUCION 

 

Al Despacho del señor juez, visto la informando que en término se subsano lo 
anotado en el auto que devolvió la demanda, datado 24 de enero de 2024. (Pdf 007) 
del expediente Digital.  
Provea. 
El secretario,     

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Teniendo en cuenta, que en oportunidad se presentó la subsanación de la demanda, 
corrigiendo lo anotado en el auto que la devolvió, se admitirá la presente demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por se ADMITE la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por ROBERTO 
SANDOVAL SANDOVAL contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por JAIME DUSSAN 
CALDERON o quien haga sus veces 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de acuerdo a las direcciones 
de correo electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los cuales se 
entenderán afirmados Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales inciso 3° de la Ley 2213 de 
2022, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 74° C.P.T y SS.  
 
Por otro lado, en razón a la naturaleza jurídica de la demanda ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, se dispone vincular dentro 
de la presente acción al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. NOTIFÍQUESE. 
 
Igualmente se ordena oficiar a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO comunicando la existencia del presente proceso.  
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envié copia de la 
presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 
la respectiva notificación, Art. 8 Ley 2213 de 2022 o en su defecto remita físicamente 
la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda 
y anexos, acreditándolo al despacho.  
 
Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
De conformidad con el Art. 2º.  De la Ley 2213 de 2022 el canal oficial de 
comunicación de este despacho es el correo electrónico 
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jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el único medio valido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. En día hábil de 
08:00 a.m. a 06:00 p.m. con copia simultánea a su contraparte. 
De conformidad con el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a 
través del Portal Web de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo 
XXI. 
 
Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 
ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 
debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 
demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 
más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 
con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 
Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-
11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-
PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 
 
Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 
parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 
se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  
 
 
 
 
 
 
  JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 20 de marzo del dos mil 

veinticuatro 2024, el día de hoy 

se notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se fija 

a las 08:00am.  
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Proceso Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-2023-00421-00 

Demandante  ERWIN ALEXIS MANTILLA GARCÍA 

Demandado HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S. 

Asunto CONTRATO DE TRABAJO 

 

Al Despacho del señor juez, visto la informando que en término se subsano lo 
anotado en el auto que devolvió la demanda, datado 24 de enero de 2024. (Pdf 006) 
del expediente Digital.  
Provea. 
 
Cúcuta, 26 de febrero de 2024. 
El secretario,     

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Teniendo en cuenta, que en oportunidad se presentó la subsanación de la demanda, 
corrigiendo lo anotado en el auto que la devolvió, se admitirá la presente demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por se ADMITE la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por ERWIN ALEXIS 
MANTILLA GARCÍA contra del  
HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por RODOLFO 
ANTONIO RIVERA ROZO o quien haga sus veces 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada HOSPICLINIC DE 
COLOMBIA S.A.S., de acuerdo a las direcciones de correo electrónico y físico 
aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la 
Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° 
Notificaciones Personales inciso 3° de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado 
dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envié copia de la 
presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 
la respectiva notificación, Art. 8 Ley 2213 de 2022 o en su defecto remita físicamente 
la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda 
y anexos, acreditándolo al despacho.  
 
Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
De conformidad con el Art. 2º.  De la Ley 2213 de 2022 el canal oficial de 
comunicación de este despacho es el correo electrónico 
jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el único medio valido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. En día hábil de 
08:00 a.m. a 06:00 p.m. con copia simultánea a su contraparte. 
De conformidad con el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a 
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través del Portal Web de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo 
XXI. 
 
Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 
ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 
debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 
demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 
más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 
con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 
Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-
11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-
PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 
 
Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 
parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 
se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  
 
 
 
 
 
 
  JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 20 de marzo del dos mil 

veinticuatro 2024, el día de hoy 

se notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se fija 

a las 08:00am.  
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Proceso ORDINARIO 

Radicado 54-001-31-05-004-2023-00431-00 

Demandante GERMAN ALONSO MAYORGA GUTIERREZ 

Demandado BIMBO COLOMBIA S.A. 

Asunto PRESTACIONES SOCIALES 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante subsano en 
termino lo anotado en el auto datado 24 de enero de 2024.  
 
Provea. 
 
Cúcuta, 26 de febrero de 2024.- 
El secretario,     

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, tenemos que no se efectuó de 
manera íntegra en un nuevo escrito de demanda, tal y como se ordenó en el auto 
que devolvió la demanda datado 24 de enero de 2024, es de entenderse que para 
mayor claridad y mejor ilustración del juzgador debe presentarse las falencias 
relacionadas dentro del inicial libelo demandatorio con las respectivas correcciones 
conforme a las exigencias del Art. 28 del C.P.T.S. 
  
Reitera otra vez el despacho que al subsanar se tiene que integrar en un solo escrito 
la demanda salvando las irregularidades que se pusieron en conocimiento en forma 
clara y precisa. 
 
En consecuencia, este Juzgado, R E S U E L V E:  
 

 
 1º) RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 
 

2º) En firme la presente providencia archívese el expediente dejándose por 
Secretaría las constancias pertinentes.  

 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  
 
 
 
 
 
 
  JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 20 de marzo del dos mil 

veinticuatro 2024, el día de hoy 

se notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se fija 

a las 08:00am.  
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Proceso Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-2023-00441-00 

Demandante  JUAN CARLOS PEREZ PEREZ 

Demandado OPERADORA AVICOLA COLOMBIA 
SAS HOY COMERCIAL +BIOS SAS 

Asunto CONTRATO DE TRABAJO 

 

Al Despacho del señor juez, visto la informando que en término se subsano lo 
anotado en el auto que devolvió la demanda, datado 14 de febrero de 2024. (Pdf 
005) del expediente Digital.  
Provea. 
 
Cúcuta, 27 de febrero de 2024. 
El secretario,     

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Teniendo en cuenta, que en oportunidad se presentó la subsanación de la demanda, 
corrigiendo lo anotado en el auto que la devolvió, se admitirá la presente demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por se ADMITE la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por JUAN CARLOS 
PEREZ PEREZ contra de la empresa OPERADOR AVICOLA COLOMBIA S.A.S. 
hoy COMERCIAL +BIOS S.A.S., representada legalmente por CATALINA ROJAS 
MARTINEZ o quien haga sus veces 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada OPERADORA 
AVICOLA COLOMBIA S.A.S., de acuerdo a las direcciones de correo electrónico y 
físico aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo 
la Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° 
Notificaciones Personales inciso 3° de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado 
dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envié copia de la 
presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 
la respectiva notificación, Art. 8 Ley 2213 de 2022 o en su defecto remita físicamente 
la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda 
y anexos, acreditándolo al despacho.  
 
Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
De conformidad con el Art. 2º.  De la Ley 2213 de 2022 el canal oficial de 
comunicación de este despacho es el correo electrónico 
jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el único medio valido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. En día hábil de 
08:00 a.m. a 06:00 p.m. con copia simultánea a su contraparte. 
De conformidad con el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a 
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través del Portal Web de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo 
XXI. 
 
Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 
ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 
debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 
demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 
más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 
con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 
Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-
11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-
PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 
 
Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 
parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 
se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  
 
 
 
 
 
 
  JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 20 de marzo del dos mil 

veinticuatro 2024, el día de hoy 

se notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se fija 

a las 08:00am.  
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